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Moyobamba, 12 d6 agosto de 2019

La Carta No 012-2019/EPS/M-VAVC-SO, recepcionado con f6cha 06 de agosto del
2019, emiüda porel lng. víctor Aler villacorta cruzalegui en su cal¡dad de supervisor de
la obra "Reparación de Resoryorios en ra Eps Moyobamba sRL en ra Localidad
de Moyobamba, O¡strito do oyobamba, provinc¡a da uoyobamba, Departamento
de San llartin", con Código único 2394.171, qu€ con€sponde a la F-03-GG
"Mantenimi€nto de los R€servorios R{00, R450 y R-1,OOO de la EpS Moyobamba
sRL', comunica la culminación de la obra y solicita la des¡gnación de los m¡ombros de
comité para la recepción de obra y adjunta fotocopia del cert¡fic€do de conformidad

6
Técnica.

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de los Servic¡os de Saneam¡ento de Moyobamba S.A. _
EPS Moyobamba S.A., es una empresa constituide bajo la forma jurídica de una
sociedad comerciar de accionariado munic¡par, ra misma que t¡ene por objeto ra
prestación dé los servicios de san€ami€nto en el ámbito de la provincia de Moyobamba,
Departam€nto San Martín y que se encuentra incorporada al Rágimen de Apoyo
Transitorio según Resolución Ministerial N" 338-20I s-vlvlENDA, publicado en el Diario
Oficial el Peruano el 18 de diciembre de 201S.

Que, el organismo Técnico de ra Adminisfación de ros sorvicios de san€emiento -
orASS, es 6l organismo Técnico Especial¡zedo adscdto al M¡n¡sterio de vivionda,
construcción y saneamiento, con personería jurídica de der6cho público int6rno, con
autonomía funcional, económica, f¡nanc¡era y adminístrativa, con comp€tencia a nivel
nacional y constituye pliego presupuestario; el cual desanolla su competencia en
concordancia con la política general, objetivos, planes, programas y lineamientos
normat¡vos establecidos por el Ent6 R€ctor.

Que, la EPS Moyobamba SRL y DEUTSCHE GESELLSCHAFT FUR
INTERNATIONALE zUSAMMENARBEtT (Glz) han suscrito et Acuerdo de subvención
el 14 de agosto de 2017, Wr el monto de € 667,669.00 6uros (Seiscientos S€senta y
siete Mil se¡scientos ses€nta y Nueve con 00/100), monto aproximado fluctuante al üpo
de cambio a S/. 2'643,280.00 (Dos Millones, Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos
Och€nta y 00/100), para s6r dostinados ún¡ca y exclusivament€ a la ejecución del plan
de Acciones de Urgencia (PAU) de la EpS Moyobamba, el mismo que se ejecutará en
el marco de la Ley N' 30225 Ley d€ Contrataciones del Estado.

Que, con fecha 18 de agosto de 2018 la Cooperación Alemana SECO/GIZ realizo la
segunda transfer€ncia a la EPS Moyobamba por€ 320,000.00 Euros, que equivale a S/
l'120,000.00 soles para la éjecuc¡ón de la s€gunda etapa de las f¡chas F-06-GO y F{3-
GG y la ejecución total de las fichas F{1-GG, F.o2-cO, y la Ficha F-03-GO:
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"Mantenim¡onto de los Reservorios R€00, R-450 Y R-'1,000 de la EpS Moyobamba
SRL".registrado con Código Único 2394771, denominado: "Reparación de Resorvorios
en la EPS Moyobamba SRL en la Localidad de Moyobamba, Distrito de Moyobamba,
Provinc¡a de Moyobamba, Departamento de San Martfn'.

Que, con Carta N" 012-2019/EPS/M-VAVC-SO, recepcionado con fecha 06 de agosto
del2019, emitida porel lng. Víctor Aler Villacorta Cruzalegui en su calidad de Supervisor
de la Obra "Reparación de Reservorios en la EPS Moyobámba SRL en la Local¡dad d€
Moyobamba, D¡strito de Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Departamento de San
Martín", con Código Único 2394771, que corresponde a la F43-GG "Manten¡miento de
los Reservorios R-80O, R-450 Y R-1,000 de la EPS Moyobamba SRL", comun¡ca la
culminación de la obra y solicita la designación de los miembros de com¡té para la
recepción de obra y adjunta fotocopia del Certif¡cado de Conformidad Técnica.

Que, en el Asiento N' 74 del Cuaderno de Obra suscrito por el Residente indica que la
obra se ha culminado al lOOo/o y sol¡cita al Sup€rvisor realizar los trámites
@nespond¡entes para la recepción de obra y con €l Asiento N" 75 suscrito por el
Supervisor de Obra certifica la culminación de la obra el 31 de julio de 2019.

Que, con lnforme N" 327-2019€PS-M/GG/GO, de fecha 08 de agosto de 2019, el
Gerente de Operaciones solicita el nombramiento d6 Comité de Recepción de Obra.

Que, dentro del plazo que determina el Artículo N" 208 Recepción de Obra y plazos, del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la Entidad a travás de la Gerencia
General designa el comité para la recepción de obra, que está integrado por ingenieros
representantes de la EPS Moyobamba S.A y que 6l Supervisor actuará solo como
asesor técnico del menc¡onado comité.

Que, por Acuerdo N'4 de fecha 17 de mazo de 2017, del consejo Directivo de OTASS,
Numeral 4.2 en el marco de lo Dispuesto en el sub numeral I del numeral 101.1 del
artículo 101 del Decreto Legislativo N' 1280, Ley Marco dé la Gestión y Prestación de
los Servicios dé Saneam¡ento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL
para la EPS Moyobamba SRL ahora EPS Moyobamba S.A al Sr. Víctor D€vid Ponce
Zenteno; así como aquel establecidas en 6l Estaluto Social de la Empresa prestadora

de Servicios de Saneamiento de Moyobamba SRL actualmente denominada "Empresa
Prestadora de Servicios de Saneamiento Moyobamba S.A, inscrito en la partida N.
11001045 de la Oficina Registral de Moyobamba.

Estando a lo expuesto, de conformidad a las normas antes citadas en merito a la
Delegación de Facuttades que se encuentra consignada en él acuerdo N'04, de fecha
17 de mazo de 2017 del consejo directivo de OTASS, con las visaciones d6 la Gerencia
de Administración y f¡nanzas, Gerencia de Op€raciones, Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto y la Otic¡na de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:
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: CONFORMAR , 6l comité de Recepción de Obra €jecutado por
Contrata "Reparac¡ón de Resorvorios on la EpS Moyobamba SRL en la LocalHad
de Moyobamba, Dlstrlto de iloyobamba, provlncia de l/loyobamba, Oepartamento
de San ilartln", registrado con Código único 2394771, que corresponde a la F{3-GG
"ilantonimi6nto d€ los Reservorios R{00, R.4S0 y R-l,OOO do la EpS Moyobamba
SRL", con los s¡guiéntes miembros:

l. Presente
2. Miembro
3. Miembro

lng. Helmut Ricky RodrÍguez Cueva
lng. Alb€rto Saavedra Tones
C.P.C Rubén Arias Noriega

ARTICULO SEGUilDO: NOTIFrc¡UESE, ta presente resolución al Comité designado
para su cumpl¡miento dentro del plazo que señala la Ley y R€glamento de
Contrataciones del Estado, a fin de que tomen conoc¡miento de su designación y
asuman sus funciones, asÍ como, a los órganos Administraüvos de la Empresa.

ARTICULO TERCERO:

REGíSTRASE, cofÚuN¡QUEsE Y CÚTTPLASE.
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